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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 227-2025-UNF/PCO 

SUitana, 20 de noviembre de 2025 

VISTOS: 

Carta Nº 073-2025/CONSOROO SUPERVISOR CALIDAD, de fecha 22 de octubre de 2025; Informe 
Nº 31-2025/UEI-UNF-ING.YYCN, de fecha 29 de octubre de 2025; Informe Nº 172-2025-UNF-DGA- 
UEI, de fecha 03 de noviembre de 2025; Oficio Nº 1036-2025-UNF-OGA, de fecha 05 de noviembre 
de 2025; Infonne Nº 699�025:UNE-OAJ,. de.fecha.l�tde.noviembr:eJLde 202�; Oficio Nº 1089-2025- 

»r ,, 

UNF-OGA, de fecha 14 �e noviembre� 20?5� In,fo� ��-J�p-2025-UNF-�-OPP-UP, de fecha 
18 de noviembre de 2025; Oficio Nº 1'105-2025-UNF-OGA, de·fecha 19 de noviembre de 2025; y, 

�,C'e/,6} CON�DERANDO: 

1 r l I 
Que, el artículo 180 de ta Constitución 

Política� prescribe 
quela Universidad es autónoma 

� - ¡¡ ""-"-' 11 • ,,,...� 11 :I"' K 
en su régimen normativo/de. 99bierño�cadém�dministrativo y ecoñómic:o: Las Universidades 

se rigen por sus propk,s¡"!"t eJ\� ma\�ónj 
de r�· . 

Que, mediante Ley Nº 29568'del 26 dé.julio del 2010 se crea la.Universidad.�aaonal de Frontera en 
el Distrito y Provincia � �Uaria, DeP,artamento de P,iura,"c:o#.los fines:�. fomentar el desarrollo 

. rl,.l ti: il. Ca , -� lo '-'-t-- .. _� !o!. ¡/ .? ¡¡ •• d edl sostenible de la Subregion_Luoano stil��.uruuna,<�rmonia con ia-�n el m · 10 
b' 1 de rroll 1 ··_rl .N. • ¡.¡ 'bl � tnbW 1 � • .li � d llo · · 

am lente y e sa � econor1co �tem �; ; C00 ,J" r ¡cream/ 1.en -�y,esarro estratégico 
de la región fronteriza no� del <, -...,.V� Ce: 
Que, el artículo So de la \ey uni1.sitaria,,establece que la autonomía in'ii'erente a las Universidades 
se. ejerce de confonnidad �n?�eo\stittlcfó'ñ1iJtLey�áe-la Re'f;út:ílica e/implica los derechos de 

ba . ""' , � "\... de rd ·1,f' --,.. y # . d •. apro r su propio estatutow gg�rnarse acue o con.et, orgamzar su sistema aca ermco, 
econémíco y administrativo. � ,4�� � 
Que, el artículo 62° del citado dispositivo0legaJ, ltaole..ce __ que, es Atribución del Rector: 62.2. Dirigir 
la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera. 

10 Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
1 / �e 'J>� noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. , . � 

.. �'f.ES • �- j Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO IIl se establece las DISPOSIOONES TRANSITORIAS, 
"·· ANALES Y DEROGATORIAS: 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS: 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: b) 
El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del Rector. 
- b) Dirigir la actividad académica Y. de investigación,de la universidad v.�gestión administrativa, 

económica y Hnandera{ S LJ L A N A ) 
Que, numeral 6.1.S de, la Resolución Viceministerlal::N�24+202111NEDU, establece que son 
funciones del presidente: Dirigif la actividad académica y de lnvestig�iQ.n de la universidad y su 
gestión administrativa, económica y ñnanoera", CJ 

��) Que, el artículo 34° 

della�teylde c.on'-�est! . 
�Ley Nº130225, establece que en el 

� �� :J - lf ,r- Ir / � � ,,, H "" '· 
. , numeral 34.1 el contrato«puede mod carse enxlo.��ypuestos contemplados en la Ley y el 

M ¿ u ; . �7 ·' � ¡,,...... � { 1 1 reglamento, por orden I de ... ta Entidaa o a solidtud�del"'contratista, �ra .alcanza.r la finalidad del , s ¡,j � � • V. ,._ K • • \\ -,_ K • H • �� � 
''\ i• · contrato de manera opoi't\.!na.y eficiente. En est:e:ult1mo caso la ríiod1ficadon debe ser aprobado por 
'>· ...,�� la Entidad. Dichas modifica�lon� no �n afectar el equilibri<{econ�ilo""fi�nciero del contrato; 

,1 f"'íi"'I ·, � � A ...?."' ·, .¡ -:-:i M 
en caso contrario, la parte1benefidada debe·compensar económicamente� parte perjudicada para 
restablecer dicho equilibrio;t'en�atención al,pri�dpio � �ídadJ Y, el humeral 34.3 del articulo en 
mención precisa: "Tratá�ose de obra�\las �tadonesfa�idolales p•��ser hasta por el quince 

11. """ • 1,\ '<- ..-,,.-.. � /./ ¡,r;::;y II por ciento (15%) del rnonto'ltótal del contrato:onginal, restándole,1los presupuestos deductivos 
", 't' __._ � .......__-'!", � f( /( j 11 

vinculados. Para tal ef\ � 'cozspo:e�tes son spro,os po/ r. el'Titular de la Entidad# ( ... ). - ,-r. � ' / <� . 
Que, el artículo 157° del Reg�to Jvla l:ey,de_Contrataciones �Estado, prevé: 

157.1. Median&, R"""��J,:;;.\t1, ��disponerla 

ejecudén de 
prestaciones adidoniJles hasta por elñmite ·oé!v:/;; ticinco por dento (2596) del monto del 
contrato originat siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, 
para lo cual corresponde contar con la asignación presupuesta/ necesaria. El costo de los 
adicionales se determina sobre la base de las especiñcadones técnicas del bien o términos 
de referencia del servicio en general o de consultoría y de las condiciones y precios pactados 
en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes. 
(. .. ) 

2 
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PRESIDENC[A DE COMISIÓN ORGANlZADORA 
157.4. Cuando corresponclc1 la aprobación de adicionales de supervisión den'vadas de 
prestaciones adicionales de obra o de variaciones en el plazo de la obra o en el rümo de 
trabajo de la obra, la resolución de aprobación del adicional de supervisión debe emitirse 
hasta antes del pago de dichas prestaciones adicionales, sin perjuicio de lo establecido en el 
numeral 34. 6 del articulo 34 de la Ley ante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede 
disponer la ejecudÓn de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por dento 
(2596) del monto del contrato onginat siempre que estas sean necesarias para alcanzar la 
finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asigl1ildón presupuesta! 
necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones 
técnicas del bien o términos de referencia del servido en general o de consultoría y de las 
condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo 
entre las partes. 

157. 4. Cuando corresponda la aprobación. de. adiciona/es. de. supervisión den'vados de . � 
prestaciones adidonales de obra o de variildones en el plazo de la obra o en el nüno de 
trabajo de la obra, la resolución � aprobación del adicional de supervisión debe emitirse 
hasta antes del pago de dichas prestaciones adicionales,· sin perjuicio de lo establecidc en el 

numeral 34.6 I attkvt 34 de la ":s-; H 
Que, mediante Resolución Nº 207-2025-UNF/PCO de la Comisión Organizadora, de fecha 08 .de 
agosto de 2025, la cual se APRUEBA,la.AMPUAOÓN DE PLAZO Nº 04 � la

0obra: "Mejoramiento .. � ... , .. / . 
del Servicio de Gestión de la Calidad Académica en la Universidad Nacionál de Frontera - Distrito de . - - ... .......:' - ·-,. - . . 
Sullana, Provincia de Sullana, Departamento de Piura" con Nº 2447546, por un plazo de setenta y . . .... .. -� .. , - 
tres (73) días calendarios, desde el 17 de setiembre hasta el 28 de noviembre de 2025, por la causal 
oontemplada en el literal b} del articulo�197º del Reglamento dé ia Ley de Contrataciones del Estado. 

1 :..;.: 1 1 >�'7< 1 1 � 1 
ue, con Carta Nº 073-2025/CONSORCIO SUPERVISOR CALIDAD, de fecha 22 de octubre de 2025, 

• •\ ' \. ..,/ J 

el representante común del COSOROO SU�VISOR CAUQAD, el Arq. JOY KILLER VILLARAN - - •. " - , .... 
ZAGACETA solicita la actualización del cronograma de personal dave de supervisión de obra por la 
por la supervisión de la ejecución-del adiciÓnal de obra Nº 03, hasta el 28 de noviembre del 2025. 

\ � .... 
'\.. 

f Z-:> / -�, / 

Que, con Informe Nº 31-2025/UEI-UNF-ING.YYCN, de fecha 29 de_'<x:tu,bre de 2025, el Gestor de 
Obra Ing. Yohny Y. Carhuapoma No�, emite OPINIÓN FAVORABLE de la Solicitud de Ampliacion 
de Plazo Nº 03, 73 D.C. a favor de CONSÓROO SUPERVISOR CAtlOAD: en el marco de la supervisión 
de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVIOO DE .GESTIÓN-'OE LA CALIDAD ACAOEMICA EN LA .. . -- 
UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA, PROVINOA DE SULLANA, 

C\ON DEPARTAMENTO DE PIURA", CON CUI Nº2447546, el cual se sustenta en la Ampliación de Plazo Nº ,. •./) 
�� 4 aprobada en favor del ejecutor de obra mediante Resaludan Presidencia de la Comision Nº 207- 
f025-UNF/PCO y los establecido en el Artículo 199 numeral 199.7 del Reglamento de la ley de 
�contrataciones del Estado. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con Informe Nº 172-2025-UNF-DGA-UEI, de fecha 03 de noviembre de 2025, el Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Inversiones - UEI, emite opinión favorable y solicita la aprobación de la 
ampliación de plazo Nº 03 - Consultoría de Obra Supervisión de la ejecución de la Obra: 
"mejoramiento del servido de gestión de la calidad académica en la universidad nacional de Frontera" 
QJI Nº 2447546. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004-2019-JUS, recoge como 

Que, con Informe Nº 699-2025-UNF-OAJ, de fecha 14 de noviembre de 2025, el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica resulta P.rocedente aP.robarxeLadidonaLde_su�rvisión de obra N°03, por la 
causal de prestaciones �nales de obra, P.Oli setenta y tres (7..3) Días cale�rios, que inicia el 17 

• 4 • � � a " : '"il o\.; ;.,..,11 1 de septiembre del 2025 al 28 de Nov1embre,ctel,202S;len la suma de S/.99,646�15 (Noventa y nueve 
mil seiscientos cuaren� y seis corr'15/100;Sóles)�lñctüld6IGV;-rewto de1;:coNTRATO Nº 031- 
2024-UNF - Contratadó�,del.Servido de Consultoria de Obra para la S�pervisión de la Ejecución de 
la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Gestión de:ta�lidad Académi� en la ;µniversidad Nacional de Frontera - Distrito 1 scJ Provrc'del�T')\"lo 1" !::!fªi' QJI N• 2447546. 

Que, mediante Oficio � 

,t0891202!j¡UNF,0Gfo.-de·�.14 
de novieinbA(de 2025, la lefa de la 

Dirección General de Administración solicita 'a'1a Oficina �lanea�ien� Y. Pres�puesto, certificación 
fl 11 ,1 � •-, ':..,/ 11 ll -. H 

Presupuesta! sobre aprobación del Adicional de Supervisión de Obra NºI 03 en mención. · 

l�t "'-- A �I 
ue, con Informe Nº 

37.73-2025-UNF.-PCO-OP.�P�fecha 
18 de noviembre de 2025, la Jefa de 

H -;,:;,., \1 1� // ., � :\.' 1 '1 � 
Unidad de Presupuesto emite la Nota de Certi� Nº 2436-2025@,- el monto total de S/ 

99 646 S ( '! • � \1 ·¡ ·'°'. � ..,. "l!P .H 1151 00 - ¡j I ) . d I , .1 noventa y riu�ve tt:l' setsaentos���rentaJ y �s con J � so es , en vírtu as 
conformidades y viabilidad�hresentad��pru_las;árecG"..t.écnitas compe_tentes: en cumplimiento de '4 � ., , 1 ( '( , lt G.,(. 1¡ 
la normativa legal vigente"y�e.n· �1-�arco .de �ti::.nul�a� �I tra'))ite. Cci�predsar que las áreas 
responsables han evaluado� -la viabilidad delexpedlente; garantizando·et adecuado cumplimiento del 
marco normativo. 'o � <::) ""'/ 

'11 .(1 � ... r» �, "� J/. 
Que, mediante Oficio Nº 1105-202��� Ee��aH9 __ �,noviembre de 2025, la Jefa de la 
Dirección General de Administración remite0a. P.residencia· de' Comisión Organizadora, para la para 
aprobación del Adicional de Supervisión de Obra Nº 03 - Contratación del Servido de Consultoría de 
Obra para la Supervisión de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servido de Gestión de la 
calidad Académica en la Universidad Nacional de Frontera, Distrito de Sullana Provincia de Sullana - 
Departamento de Piura", con OJI Nº 2447546. 

Que, con Oficio Nº 1036-2025-UNF-DGA, de fecha OS de noviembre de 2025, la Jefa de la Dirección 
� General de Administración solicita a este despacho la opinión legal sobre Aprobación de Ampliación 
; e Plazo Nº 03- Consultoría de Obra para la Supervisión de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento o 

������� el Servido de Gestión de la calidad Académica en la Universidad Nacional de Frontera - Distrito de 
'fi · Su llana - Provincia de Sullana - Departamento de Piura". OJI Nº 2447546. 

www.unf.edu.pe, 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de Legalidad por el cual queda 
sentado que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley Nº 30220 
y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y Resolución Viceministerial Nº 064-2024- 
MINEDU. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el presupuesto del Adicional de Supervisión de Obra Nº 03 - 
Contratación del Servido de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Ejecución de la Obra: 
"Mejoramiento del Servido dé Gestiqñde° la Calidad. Académicaeñ la Urilversidad Nacional de ' . � . .. ...... .. ... . 
Frontera, Distrito de Sullana, Provincia c:ie �llal')a,_ �partam�\o Piura", con OJI Nº 2447546, por 
la causal de prestacionéi adicionales de obra, por-setenta y tres.(73) días caléndarios, que inicia el 
17 de septiembre del 2025 al 28 de Noviembre del 2025; por el montó-de S,'.99,646.15 (Noventa y 
nueve mil seiscientos cuarenta y seis con 15/100 Soles) incluido el IGV- . -1 1 1 .-+ ,,C � 1 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al CONSORao SUPERVISOR CALIDAD aumentar de fonna '-- "',. ., ...... , .,, .. 
proporcional las garantías que hubiese�otorgado conforme lo indicado.por el art. 205.15 del 

Reglamento de la Ley de 
(�tita�es 

del �do. v J I � I 
• ' \ . L - ARTICULO TERCERO. - DISPONER que, la Unidad de Abastecimiento de esta Casa Superior de 

Estudios, elabore la �de�a f corresi:>ondf�tE:·ª' ,·c.o�to Nº 03�-2024-�NF, suscrito entre 
CONSOROO SUPERVISOR'-CAUDAD y la1,Universidad.�io�I de Frontera,. relacionado con lo 
aprobado en el artículo primero· de la �� résolucióri." J ¡ ;:;. J "."'� \ ., ---, r: ,a-.. 
ARTICULO CUARTO. � �NCARGAR a la Unidad Ejecutora de Inversiones de esta Casa Superior . . - , .., ' ... .. 
de Estudios, realizar las acciones correspondientes que deriven de la presente resolución. 

\-YA' /�'<.,/ 
ARTICULO QUINTO. - NOTIFICA"*, a' través, de los mecanlsrnós más adecuados y pertinentes, 

para su conocimiento y "" co��-Ód��·- T Q N � \.. 
REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ElECUTESE. ------ 

c,u�•.a;¡.¡•l 11! f\'!lnFR1 
�\� ·--··1· -···--- ... �� F:"7eotino Mí)/;; Lópoi' 
�til<t�,,��c;.umei.i• 
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